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Quito, junio 27 del 2005 42m LO 

Señor - AE: VTENDENCIA 

  

MADAÑAS 

Ximena Valencia 
EN 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTIAS DEL ECUADOR 

Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar 
la primera copia certificada de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CORPORACION DE COMERCIO INTERNACIONAL  CORSIN CIA. LTDA. que 
realiza la señora Elsa Antonia Mullo Maldonado a favor de los 
señores Ingenieros Carlos Alberto y Santiago Daniel Trujillo 

Mullo, a fin de que se sirva agregar al respectivo expediente. 
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Atentamente, , 

A / Castoo DIZ [Boctomtiaots: 

> Ma O ' are SAaTERA - 
Ing. Carlos A./ Trujillo JpopesAnA Me s 
GERENTE GENERAL y 

Use DE LA Gprtinacon A! mo. 
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NOTARIA 
CUARTA 

  

   
    

  

  

De Jaime AU mA ón Albán 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ELSA ANTONIA MULLO M2LDOMADO 

S FANOR DE 

ING. CARLOS ALBERTO TRLAMILLO PULLO 

NG. SANTIAGO DANIEL TRUJILLO MULLA 

CUANTIS: 141.009 

pr. /o1 2 COPIAS 

Er la ciudad de Sán Francisca de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes treinta y uno de 

mayo del año dos mil cinc ante mí DOCTOR 4AIME AÍLLON 

ALBAN Mataríio  —Cuertoa de este Cantón comparecen por una 

parte en calidad de CENENTE la señora EuSs AÑTONIA MULLO 

MALDONADO , de estada civil  viudaj por  EUS propios 

derechos: Ye por abra parte en calidad de CESIONARIOS las 

señores ingenieros CARLOS. ALBERTO THIMILLO —MULLO, de 

estado civil soltera. por sis propios derechos ingeniero 

SANTISGDO DAMIEL TRUJILLO RULO, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos.” Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, fáayorez de edad, ledslimente 

CApaces e hábiles para contratar Y abligarse, 

demicilicdos y residentes en este cindad de Quito] a 

quienes de comacer day  fezg yo me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente mirala que (MS Entrega, 
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cuyo tenor literal tranecriteo ianmtegranente a continuación 

es el siguiente. SENOR  MOTAR1ID,- En el registra de 

escrituras públicas a su ceroo, díaqnese incorporar una en 

la que conste una CESIOM DE PARTICIPACIÓNES, contenida en 

las siguientes cléVasul az. ELAUSULA PRIMERA .— 

COMPARECIENTES.— Intervienen en la celebración de li 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, par una 

parte v en calidad de CEDENTE. la señora ELSA ANTONIA 

MULLO MALDONADO a viudez Ye par otra parte y en celidad de 

CESIOMAR TIOS a los Señores ingeniero CARLOS SLEERTO 

TRUJILLO MULLO. e ingeniero SANTIAGO DAMIEL  TRIILLA 

MULLO, s0]1teroz. todos por sue  prapios y personales 

derechas. Loz compareciontesz son de nacionalidad 

ecuatoriana, Marores de edad, legalmente CApaces y 

hábiles pera contratar y obligaree.- CLAUSULA SEGUNDA. -— 

ANTECEDENTES .— UNC) Mediante escritura pública otorgada 

el veintisiete de mayo del dos mil tres, ante ted Notario 

Cuarto del cantón Guito, dector daime  filión Albán, 

legalmente inecrita en el Hegistra Mercantil el diez de 

julio del mismo «sa se constituyó la COMPAÑIA DE 

RESPONSAZIL.IDOD LIMITADA CORPORACIÓN DE COMERC Ia 

IMTERMACIOMAL CORCIN. CIA. LTDA. »DDS) La Junta General 

Universal de Socios de ¿ia COMPARIA CORPORACION —DE 

COMERCIO —INTERMACIONAL CORCIN  C1A. LIDA.., celebrada el 

día treinta de MATEO dei do e. cinco. en fora tnánime 

acordó atorirar a la señora ELSA E£RTONTS —MULALO 

me
 MSALDONSDA, pera que ceda a fTaror de loz señores ingeniera 

CARLOS  —ALSERTA TRUJILLO MULLO, e Ingeniero SANTIAGO 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLONALBAN 

       

  

csarticipaciones ue laz 

TERCERA.— CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes citados, la señora 

ELSA — ANTONIA MULLA MALDONADO, ced en faeor del señayr 

ingeniera CARLOS ALBERTO TRUJILLO MULLO QUINIENTAS 

perticipaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

fintrica cada unas y a favor del señor Ingeniero SANTIAGO 

DAMIEL TRUJILLO PILLO — QUINIENTAS participaciones de ur 

dolar de loz Estedos Unidos de América cada una. Pur 

efecto de la presente cesión de participaciones el cuadro 

de integración de capital de al compañia  quecia 

estructurade de la siíoulente Formas 

Socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC. 

Judith M. 

Mullo Mon.... $1.000 USD $ 1.000 USD 1.000 

Laia E. 

Mullo Moro .oo $1.000 USD $ 1.000 Uso 1,000 

dorge G. 

Mullo Miosso...» BL1.000 USD $ 1.000 USD 1.000 

Sylvia E. 

Mullo Mrocoroo.- 61.000 USD % 1.000 USD 1.000 

Carioz Aa 

Trujillo Ma...» 20 USD E Son USD Sd 

Sentiago D. 

Trujillo Ma... £ 500 USD % 200 USD S0O 

TOTALES $35.000 USD $ 5.000 uUs5SD 3.000 

CLAUSULA TERCERA.— DOCUMENTOS HABILITANTES.— Se adjunta 
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el Acta de dunta Genera de 3ocice de la 

CORPORACION DE COMERCIO INTERNACIONAL CORCIN LIA, 

1 

además ens cupplimiento a 10 estipulado en el 

  

artículo ciento trece de la Ley de Compañias vigqerk 

Acompaña el certificado conferida pur el seBor 

    Representante Legal de da Compañia de resporeabo didad 

Limitada CORPORACION DE COBEZRCIO INTERNACIGNAL CORCIN 

CIA. LTDA, celebrada el treinta de marzo del dós mil 

cinco que autorizó per unanimidad laprecente cesión de 

— CLAUSULA CUARTA -.— MÁRGINACIONES.= De 

E 

participaciones. 

lapresente cesión de participaciones see sentará razón il 
7 $ 

margen de la inscripción de la constitución de la 
2 

14 ds 1 

  

compañía en el registro Percantil de Quito y. de    
forma sE sentará razén al margen de. le meiriz la . , 

escritura de constitución de la compañía, en el protocolo 

de la notaria respectiva. ELAUSULA QUINYA.— ACEPTACION.- 

  

Los comperecientes acepten el total. contenida á 15m 

clánusulse que anteceden y autorizan «a usted “señor 
? E 

Motario, aqreger dias demás Ces estilo necesarias perra la 

  

é 

perfecta validez de este  contrato,- HASTA AQUI La 

HINUTA.— La misma que veda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal del caso.” La omirmaita se encuentra 

suscrita y FTirmada por el señor  dentar Pie 

  

Parmiñic,. cOn matrimala profecional número 

octecientos cusrenta y cuatro del Colegio de Abonados de 

ichincha.- Fara el craamiento de la presente escritura Pichinol Para el otorgamiento de la q nt iEU 

precepios pública, se cbserveron todos y cada ino de 0 

legales que el caso "Fequierez Y leida que les fue 
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   DR. JAIME AILLO      

    

integracente a los comparecientes por mí el Notarios 
NOTARIA 

  

CUARTA aquelloz se Tirman y ratifican (Ken todo lo EXPUESTO Ya 

pEAra constancia firman conmigo enlunidad de actas. de todo: 

la cual doy fe.- 

o 4031864 LU 
MULLO MALDONADO C.C.No. 

1 Y : 

| JIZIADE-) 
INS. EPFLS MALRERTO TRUJILLO MULLO A 

É 

Ver | 
. ¿ 1713403939 -O 

¡ y Ji. SANTIAGO DANIEL TRUJILLO MIOS ar NO 

Firmado.cl Doctor JAIME SILLON ALEAN, NOTARIO CUARTO DEL CARTON GUITO, 
6 CONTINUACIÓN 105 HABILITANTES,- 
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Y REPUBLICA DEL ECUADOR E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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: CERTIFICADO DE VOTACION 

, 191-0018 
Ma, , NUMERO 

  

  

   

     

, 1713403390 
CEDULA e TRUJILLO MULLO SANTIAGO DANIEL 

APELLIOOS Y NOMBRES 
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CERTIFICACION 

| Quito, marzo 31 del 2005 

Mediante la presente tengo a bien certificar que la Junta 
, General Universal de Socios de la COMPAÑIA : CORPORACION DE 
COMERCIO INTERNACIONAL  CORCIN CIA. LTDA. llevada a efecto el 
día treinta de marzo del dos mil cinco, a las 15H., en forma 

- unánime consintió a la señora ELSA ANTONIA MULLO MALDONADO 

para que transfiera la totalidad de sus participaciones que 

las poseían en dicha compañía, a favor de los señores Ings. 
CARLOS ALBERTO y SANTIAGO DANIEL TRUJILLO MULLO: : 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

  

Ara. Jorge Gustavo Mullo Maldonado 

Gerente General 

E e ti 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CORPORACION DE COMERCIO 
INTERNACIONAL CORCIN CIA. LTDA. 

  

    
   

    

  

En la ciudad de Quito, a loS“treinta días del miles de marzo del año dos mil 
cinco, a las 15H00., en el domicilio social de lAempresa ubicado en la Via a 
El Tingo y Primera Transversal, sector Valle de los Chillos, se reúnen todos 

los socios de la compañía señores: licenciada. JUDITH MARIA MULLO 
MALDONADO, propietaria de 1.000 participadiones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; ELSA” ANTONIA MULLO 
MALDONADO, propietaria de 1.000 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; licenciado LUIS EDUARDO 
MULLO MALDONADO, propietario de 1.000 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; arquitecto JORGE 

GUSTAVO MULLO MALDONADO, propietario de  1.000* 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

licenciada SYLVIA ELENA MULLO MALDONADO, propietaria de 
1.000, participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Siendo estos, el día y la hora para los cuales se ha convocado a sesión de 
Junta General Ordinaria de Socios y constatándose la. presencial 00%” 
del capital social de la compañía se declaran instalados en Junta General 
Ordinaria de Socios de la Compañía CORPORACION DE COMERCIO 
INTERNACIONAL CORCIN CIA. LTDA. 

Actúa en calidad de Secretario el señor arquitecto Jorge Gustavo Mullo 

Maldonado, Gerente General de la misma. 

Actúa como Presidenta la señora Elsa Antonia Mullo Maldonado, quien 
solicita que por secretaría se de lectura al orden del día para el cual se ha 

convocado a esta junta, el mismo que es el siguiente : 

PRIMER PUNTO: Informe del señor Gerente General; 

SEGUNDO PUNTO: Conocimiento y resolución de los Estados 
Financieros del ejercicio económico del año 2004; 

TERCER PUNTO: Destino de los resultados del ejercicio económico 
2004; 
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CUARTO PUNTO: Autorización para que la señora Elsa Antonia Mullo 
Maldonado ceda todas sus participaciones sociales a favor de los señores 
Ing. Carlos Alberto Trujillo Mullo e Ing. Santiago Daniel Trujillo Mullo; 

QUINTO PUNTO: Nombramiento de Presidente y Gerente General de la 
Compañía. 

Se procede con el desarrollo de los puntos del orden del día: 

Primer punto: INFORME DEL SEÑOR GERENTE GENERAL.- El Arq. 
Jorge Gustavo Mullo Maldonado toma la palabra y procede a dar lectura a 

su informe de actividades en el ejercicio económico correspondiente al año 

2004, luego procede a entregar a los socios el informe por escrito.- Los 

socios en su totalidad aceptan y aprueban el mencionado informe 
económico; 

Segundo punto: CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 
2004.- Se analizan los Estados Financieros, los mismos que reflejan el poco 

movimiento que ha tenido la empresa en el año 2004, por lo que la Leda. 

Judith Mullo indica que se deben buscar nuevas posibilidades de ', 
comercializar otros productos sean nacionales o importados,¿que den un giro 

dinámico al esquema de trabajo de la empresa para el año 2005, el Ledo. 

Luis Eduardo Mullo, indica que se están buscando dos distribuciones de 
productos importados que se concretarán en este año.- Luego de varias . 

consideraciones y explicaciones se dan por aprobados los balances. 

Tercer punto: DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2004.- Con respecto a las utilidades, los socios resuelven 

que las mismas queden en su totalidad en dividendos por pagar, ya que la 
empresa requiere de mayor liquidez para sus operaciones.  : 

Cuarto punto: AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SEÑORA ELSA 
ANTONIA MULLO MALDONADO  CEDA TODAS SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DE LOS SEÑORES ING. 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO MULLO E ING. SANTIAGO D. 
TRUJILLO MULLO.- La señora Elsa Antonia Mullo Maldonado, solicita 
se le autorice por parte de la Junta, la transferencia de sus MIL 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, que las posee en la compañía, cesión que se hará a 
favor del señor Ing. Carlos Trujillo  Mullo ¿ QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA, y, a favor del señor Ing. Santiago D. Trujillo Mullo las otras 

¡QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- Luego de varias ¿feliberaciones, los socios, por 

unanimidad aceptan la petición de la señora Elga Mullo. 

  

Quinto punto: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- Con respedto a este punto los socios 
hacen las siguientes propuestas: 

Primera propuesta: Ledo. Luis Eduardo Mullo Maldonado: PRESIDENTE 

Ing. Carlos A. Trujillo Mullo: GERENTE GENERAL 

Segunda propuesta: Econ. Vicente Hugo Freire R.: PRESIDENTE 

Arq. Jorge Mullo Maldonado: GERENTE GENERAL 

Sometidas que fueron estas propuestas a votación, obtiene la mayoría de 

votos la primera propuesta y por tanto son electos el señor Ledo. Luis 

Eduardo  Mullo Maldonado como PRESIDENTE y el señor 

Ing. Carlos A. Trujillo Mullo como GERENTE GENERAL. 

Por haberse agotado los puntos del orden del día y sin tener más que 
tratarse, se da por concluida la Junta, concediéndose unos minutos de receso 

para redactar cl acta, remstalada que es la Junta y leída en su totalidad el 

acta, todos los socios la aprueban, firmando para constancia y siendo las 

18H00. del día miércoles tremta de marzo del año dos mil)cinco. 

  

Arq. Jorge Mullo Maldonado. 

GERENTE GENERAL - SOCIO 

Arata! 
Leda. Suvia Mullo Maldoñado 

SOCIA 

         

     PIO PLA 
Lic. Eduardo Mullo Maldonado 

SOCIO 
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES. - 
Se otorgó ante mí en la fecha que consta del insfrumento $ en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPÍA CERTIFICADA,, debidame ntesZefl: A 
junio del ario dos mil cinco. 

     

   
De Jaime Millón Albán 

Quito - Ecuador 

FENDE 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública 
de _LESION DE PARTICIPACIONES, al margen de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA CONPAÑSia 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DEMOPRIRADA 

"CORPORACION —DE COMERCIO  —INTERMACIONAL  —CORCIN 

Clá. LTDA.t., otorgada ante mi, el VEINTE Y SIETE 

DE MAYD p ART. DOS Mil TRES. En Guito, hoy día 

martes siete de junio 4el año dos mil cinco.— 

   pr-dqfAr ON ALBAN E 
NOTARÍO CUARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jaime Aillón Albán



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2090 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Julio del dos mil tres, a fs 1792, tomo 134, correspondiente a la 

Constitución de la compañia “CORPORACIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL 
CORCIN CIA. LTDA”, lo referente a la presente de la Cesión de Participaciones.- Quito, a 

diez de Junio de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 
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